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SUBINTENDENTE DE INSSTCLION + LONIREi 

En ejercicio de la delegacion conjierida gor el señor Superintendente de 

Compañias, segon Resolucion No Si-1-5-3-007 de ¿u de dunio de 1991, publicada En 

ci Reais'ro Vlicial Ho /32 de ¿3 de Julio de 1931. 

TOUNS1DERARDO: 

BUE. mediante memorando No 3C-CC-Y1-148 de B de Julio de 1971 de la Direccion 

dei Centro de Cómputo de esta entidad, se establece que el administrador de 

IMVUSTRIAL —CAMÁRORERA (LOS MANGUITIS 5.ñ. INLAMASA, «*«proiente No 41989 83, no ha 

remitido oportunamente copias autorizañas del balance generél anual y del estado 

» ve pérdidas y qanasci3s3 las senorias e iniorwses de ¿os administradores y de los 

erganisñaos de fiscalizeción: de nómina de dos administradores,” representantes 

jequles y  30cid4ws Y  acuionistas: ioelurmes de avoltoria externa, en el caso que 

proceda; y más docusentos esigidos por dla Ley de Lompeñias, correspondientes al 

ersercicio ECcOnoaico de 1/70, 

BUE, (el artiesvio <5 de dades de [Compan2izz .acelic 21 Superiniendente ¡mponer 

multas al aduinizirador de la  comparid que ís hubiere cunplido con las 
vhjigaciones seriadas en £s consideréndo anterior; 

“UE vor Resuiucion Ha “1 14:35 22-497 e ¿uv de dunto de 1771 ublicada en el e 4 , Pp 
1 Registio Oficial Ho 3 de 3 de Juiio de 1591. se regula el valor de la sancion 

econunica a dplinas. 

kt LE: 

HETILULO  PRIMÉRJ.*  1IBFUNER a titulo gerzunal, ad señor FOVEGDA BURBARO JORGE, 

¿adainisirador de INSUSTRIAL CAHARGONERA 105 EAMCULIAS Su. JNUANASA. la nulia de 

Mb CUARENTA MIL 00. ido SUNRES (5..49.000,00l, por ná vakor remitida opurtunamente a 
la Superintendencia de Lompañras los documentos previstos en la Ley de 

Lompañiñá, Bulla aus. podrá repetirse hasta «li debido ruspqlianjento de la 

obligación. +50 C E 

ARTICULO SEGUNDD.- NOTIFICAR al señor FOVEDA DURBANO JORGE, vn forma legal en el 
domcilio del sancionado 0 en su6Ñ6 lugar havitusi de £trebajo, mediante copia 
original de la prasente Resolucion. 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTOR iaba esta resolución. se emitirá el iitujo de crédito 

respectivo y se procaderí a su recaudación, en ei término de la Ley. 

     
     

COMUNIQUESE.— DADA 5) tirmads a SuperiidNendencia de Conpesñias en Guayaquil, 

da 27: SEF: 499% ... 
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SUBINTENDENTE 5    

DLIRPECION: —FICHINCHA 823 ; COLON, TELEFONO: 5I$3<1, 
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Para consta; 

Rowh.ador, 

 


